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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

FEF: DESPACHO COMISORIO NO. 3 – 16 DEL JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ D.C. DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO NO. 2019-00824. 

 

Auxíliese y cúmplase la anterior comisión, proveniente del Juzgado Sexto de Familia 

de Bogotá D.C. 

 

Señálese la hora de las 11:00 am del día 29 del mes enero del año 2024, para llevar 

a cabo la diligencia de SECUESTRO de la cuota parte del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 50N – 20499619.  

 

Para tal fin, se designa como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en acta 

anexa a este proveído, quien deberá comparecer en la fecha y hora señalados en 

precedencia.  

 

Señálense como honorarios la suma de $400.000. 

 

Una vez efectuada la respectiva diligencia, devuélvase la actuación al juzgado 

comitente a la mayor brevedad posible. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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